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Dª. ANA MARÍA PÉREZ SANTIAGO CONCEJALA-SECRETARIA DE LA JUNTA 
DE GOBIERNO LOCAL  
  

  
CERTIFICA: 
  
 
Que según consta en el borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada con fecha 

de 24 de abril de 2026, la Junta de Gobierno Local, acordó lo siguiente: 
 

17.- APROBACIÓN DEL GASTO, BASES Y CONVOCATORIA DE LAS SUBVENCIONES 
CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA “PINTAMOS LA ESCUELA”, EJERCICIO 2026. 
(2026/GPR_01/001443). 

 

Vista la propuesta presentada por la Concejala Delegada de Educación y Mayores 
que transcrita literalmente dice: 

 
“Dª. ANA MARÍA PÉREZ SANTIAGO, Concejala de Educación y Mayores, en 

función de las facultades delegadas por el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Fuenlabrada en su Decreto 2025/4707 de 16 de diciembre de 2025. 
 
A la vista del informe suscrito por la Técnico de Educación, Juan Ernesto Yagüe Sánchez 
con el Vº Bº de la Directora Técnica de Educación, María Díaz Navarro y Gonzalo López 
Martínez, Director General de Coordinación Territorial y Educación, que literalmente dice: 
 
 
Antecedentes: 
 

1. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el RD 887/2006 de 
desarrollo de esta, regulan el régimen jurídico general de las subvenciones 
otorgadas por las Administraciones públicas. 

2. La disposición de fondos que implica la ejecución de dichas actividades está sujeta 
previamente a la autorización del gasto en la forma y por quien prevén los artículos 
166 y 167 de la Ley 39/1988 Reguladora de las Haciendas Locales, y artículos 54 y 
55 del RD 500/1990, que desarrolla la citada Ley en materia presupuestaria y que 
atribuye al Alcalde-Presidente de la Corporación y al Pleno Municipal la autorización 
de los gastos, con la posibilidad de delegación legalmente previstas. 

3. El artículo 33.1 y 2 de las Bases de Ejecución establece el procedimiento para la 
concesión de subvenciones. 

4. La Ordenanza General Reguladora de Subvenciones del Ayuntamiento de 
Fuenlabrada fue aprobada con carácter definitivo en el Pleno Municipal celebrado el 
3 de marzo de 2005 y publicada en el BOCM de fecha 11 de marzo de 2005. 
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5. “PINTAMOS LA ESCUELA” es el programa municipal para pintar espacios y 
elementos exteriores e interiores en inmuebles de Centros Educativos de Titularidad 
municipal para mejorar su estado. (Se adjuntan Bases de la Convocatoria y Anexos). 
 

6. El Ayuntamiento de Fuenlabrada destinará la cantidad de 177.400 €, mediante 
convocatoria de subvenciones, con cargo a la aplicación presupuestaria 2026-6051-
326-48900 y documento contable  2026.2.001300.0000 

 
 

7. Se han elaborado unas bases de convocatoria de subvenciones, en régimen de 
concurrencia no competitiva, para la financiación de los costes de ejecución para 
pintar zonas interiores de los edificios de cada centro educativo, como aulas, 
pasillos, techos, puertas, ventanas, cercos, etc. También son objeto de subvención 
cualquier otro elemento estructural de los edificios que a juicio de cada Centro 
Educativo consideren prioritario sobre los anteriormente descritos como vallas 
perimetrales, pérgolas, columnas, vigas, conducciones de agua y calefacción, 
radiadores, etc. 

 
8. La asignación económica destinada a cada centro para la solicitud de ayudas para el 

mantenimiento de pintura se establece de manera lineal, en función de la tipología 
del Centro Educativo de la siguiente forma: 

 
 
 Escuelas Infantiles (EI) municipales hasta un máximo de 2.000 €.  
 Casas de Niños (CN) municipales hasta un máximo de 1.700 €. 
 Centro de Educación Permanente Adultos (CEPA) hasta un máximo de 4.000 €.  
 Centros Públicos de Educación Especial (CPEE) hasta un máximo de 4.000 €.  
 Centros Públicos de Educación Infantil y Primaria (CEIP), Centros Públicos de 

Educación Infantil, Primaria y Secundaria Obligatoria (CEIPSO) hasta un máximo 
de 4.000 €. 

 
9. El plazo de presentación de solicitudes y documentación conforme a lo establecido 

en las Bases de la Convocatoria será de 10 días hábiles, a partir del día siguiente a 
la publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.   

 
10. Se realizará requerimiento previo de documentación a las entidades que no cumplan 

los requisitos establecidos en la convocatoria para que subsanen la solicitud y/o 
acompañe los documentos preceptivos en el plazo máximo e improrrogable de 5 
días hábiles, y, ello, con indicación de que si no lo hiciese se dará por desestimada 
su solicitud. 

 
11. El plazo de ejecución de los trabajos de pintura objeto de subvención deberán 

realizarse desde 1 de enero de 2026 hasta el 31 de diciembre de 2026 (inclusive). 
Se podrá justificar hasta el 31 de enero de 2027 (inclusive). 

 
Lo que se informa a los efectos oportunos 

 

Por todo lo expuesto se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción de los siguientes  
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A C U E R D O S: 
 

PRIMERO.- Aprobar un gasto por importe de 177.400,00 € con cargo a la aplicación 2026-
6051-326-48900.  
 
SEGUNDO.- Aprobar las bases de la convocatoria de subvenciones “PINTAMOS LA 
ESCUELA 2026” destinada a la financiación de los costes de ejecución para pintar espacios 
y elementos exteriores e interiores en inmuebles de los centros educativos de titularidad 
municipal con la finalidad de mejorar su estado.” 

Visto el informe de la Técnica de la Asesoría Jurídica, 
Visto el informe de fiscalización limitada previa de requisitos básicos de conformidad 

de la Intervención Municipal, 
La Junta de Gobierno Local ACUERDA, por unanimidad, aprobar la propuesta en 

todos sus términos. 
 
Y para que conste, a los efectos oportunos, se expide la presente certificación, con 

la salvedad de ser previa a la aprobación del acta correspondiente y a reserva de los 
términos que resulten de dicha aprobación, a tenor de lo establecido artículo 206 del Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
organización, funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades Locales, con el visto 
bueno del Sr. Alcalde-Presidente, en Fuenlabrada a la fecha que figura en el pie de este 
documento que se firma electrónicamente con Código Seguro de Verificación. 
 

 
Vº Bº  
EL ALCALDE-PRESIDENTE 
D. Fco. Javier Ayala Ortega 

 
 


